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y ritmo de reallz,Qclón de las obras y para efeet,uarllls por l!li y
¡lor cuenta del propietario en el caso de que éste no las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dioo Ruarde a. V. l. muchos años.
Madrid. 30 deiun10 de ',970.

ALL·ENDE Y GARCIA-BAXTER

lbno. Sr. Director general de <?ülontzaclón y Ordenación Rural.

ORDEN de JO de Jlmto de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Com¡e1'vación de Suelos de la linea
({La Humosa», del Urrmno municipal de Adamuz.
en la provincta de Córdoba

Dmo. 81'.: A Instancia del propIetario de la finca «La Hu·
mosa». del ténnino municipal de Adamuz (Córdobaf, se ha
incoado expediente, en el que se ha justificado con los co
rrespondientes tnionnee técnicos Que en la misma concurren
circunstancllUl que acoilleJan la realización. de obras. plant&cio
UN y laborN necesarias para la conservación del suelo agrícola.
y B tal fin se ha elaborado por el Serv1cio de Oonservación
de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1955. al que ha. dado el interesado 8U confor
midad.. Las obraaincluídas en el plan cumplen lo d:l8puesto
en los artícuJoe; segundo y tercero del Decreto de 12 dR julio
de 1962.

l!n SU Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.-Queda aprobado el Plan de Conservación del SUe

lo Agrícola de la citada -finca. de una extensión de 21-00-00 hec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 70.796 pesetas, de las que
42.478 pesetas serán subvencionadas, y las restantes 28,318 p-e~
setas serán a. cargo del propietario.

Teroe-ro.--$e autoriza a la Dirección General de Colon1Za~
alón y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa.
rias para la realiZación y mantenimiento de la! obras y tra
bajos incluid08 en el referído Plan de Con8ervación de Suelos,
MÍ como para adaptárlo en su ejecución a las CSl'acterlsticas
del terreno y a la explQtaci6n de la flnca afectada, ftj&1" el
plazo y ritmo de realizacitm de las obra'8 y para efectuarlas
por si y por cuenta del propietocio en el caso de Que éste no
¡as realice

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dice ¡ruarde a V. 1. muchos años
MadrId, 30 de ,Junio de 1970,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmo. Sr. Dir~tor general de- Colonización y Ordf!!U'l(',ión RUraL

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos ele la /inca
«El Castillo», del término municipal de Obeio, e'l1
la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca {(El
CastillOlt, del término municipal de ebejo (Córdoba), se ha
incoado ~xped.iente, en el que se ha justi1lcado COn 1011 (lO-

rrespondienf;e:¡ . iIÚormes técnicos que en la misma concw'ren
circunstancia.'i que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de ~os un plan, de acuerno con lo dÍ8PUe8to en la Ley de
20 de JuUo de 1956, al que ha dado el fnteresado su confor~
midad. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispuesto
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su Virtu~ este Ministerio ha tenido a bien disponer~

Prlmero..-Queda aprobado el Plan de Conservación del Sue
lo Agrlcola de la citada ftnca. de una extenBlón ds 130-19-70_tár..... de 1.. que qlHdan Mecta<l.. 1~ bectáreaa.

SeKU.ndo.-B:l presupuesto ea de 625.109 pesetu, de lu que
4T1.39'l pesetaA eerán subvenoionadas y 188 restantes 147.712 pe..
setas serán a cargo del propie-tario.

Tereero.-Se- autoriza a la Dirección General de Colon1Za
ción y Ordenact6n Rural para dictar laa-c.:tisDoBioionee n~
rias para larea!mación y mantenimiento de-las obras y tra
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
am. como pata adaptarlo en BU ejecuc1ón a las caracter1sticas
del terreno y a la explotación de la flnca afectada, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obrm y para efectuarlas
pOr .sí y por cuenta del propietario en el CMO de que éste no
Jaa realice.

Lo que comunico a V. l. para sU conocimiento y efectos.
DiOB guarde a. V. l. muchos afies.
Madrld. 30 de junio de 1970.

ALLENDlE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general. de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 30 de jUnio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
HArdasab y otrWJ. del térmtno municipal de Un
castillo, en la }»'omncia de Zaraqoza.

Ilmo. Sr.: A instancía de- los propietarios de las fincas {{Arda·
,sal}} .v otras, del término municipal de Uncastillo (Zaragoza), se ha
incoado expediente. en el que se ha justificado con los co
l're8POndien~ iniormes técnicos que en la misma concurren
circumtaTIciaa que aconsejan la realización de obras, plantacio
nes y labores necee:ariaa para la conservación del suelo agrícola,
y a tal fin se ha elaborado por el Servicio de Con.''lervac1ón
de Suelos un plan, de acuerdo' con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 19'5'5, al que ha. dado el illteresario su confor
midad. Las obras inclUíÓQ$ en el plan cumplen lo dispuesto
en los artículos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de ~962.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

pnmero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del ¡¡ne
lo Agrícola de las citadas fincas. de una extensión ele 66-70-00
h-eetáre-a~

Segundo.-El presupuesto es de 667.576 pesetas, de las que
,:'115.500 pesets...<¡ serán subvencionadas, y las restantes 152.076 pe
setas serán a cargo de los propietarios.

rercero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y OrdenacIón Rural para dictar las disposiciones necesa~

rías para la realización· y mantenimiento de las obras ':i tra
bajOS incluidos en el relendo Plan de ConservaciOn de Suelos,
Dsi como para adaptarlo. en ('IU ejecución a las característIcas
del terreno y a la explotación d'f' la finca ~fectada, fijar el
plazo y ritmo de realización 'de las obras .Y para efe·etuarla,<;
por si y por cuenta del p-r-opietario en 01 caso de Que éste no
la¡;; realice

Lo que comunico a V. L para sU conocimiento y erf'o(~t.os.

DtOR guarde a V. L muchos nnos
Madrid, :W de junio de 197Q

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Coloniza.etón y Ordenación Rural.

ORDEN de 30 de junio de 1970 por la que se aprue
ba. el Plan de Conservación de Suelos de la finca
((Las casillas», del término nwnicipnl de Inoges.
en la prOtnncia de ZaraQoza

limo. Sr.: A instancIa del propietario de la finca «Las Ca~

si1las-». del término municipal de In~es (Zaragoza), se ha
incoado expediente, en el que se ha Justificado con 108 CO
rrespondlent€s inforn1e-8 técnico3 que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la realización de obras, plantado-
Des y labores neceBarlu para la conservación del suelo agrícola,
v a tal fin l\e ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos un plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de iuliode- 1955, a.1 que ha dado el interesado su confor
midad. Las obras incluidas en el plan cumplen lo dispUesto
en loa artículof'l Regundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Pr1mero.-Qu€da. aprobado e-i Plan de Conservación d.el SU~

lo Agncola de la citada finca. de una extensión de 8-48-47 h-ec
táreas.

Segundo.-El presupuesto es de 8Q.219 pesetas, de las que
4-2'.561 peseta_'> serán subvencionadas, y 1,-,,, r~stante." ;17.G.'j.S pe-.
seta8 serán a cargo del propietario

Teroero.-Se autoriza a la Dirección General de Coloni7,a
ciót'l y Ordenación Rural para dictar las disposiciones neceS9r
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluídos en el referido Plan de Conservadón de Suelos.
M1 como para adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a- la exp-IGtB.C1ón de la finca afectada. fijar el
pIMo y ritmo de real1za.ción de las obnm .\J para efectuarla..'i
por ai y por cuenta del1Xopiel,!:Vlo en el {'a,,'ro de que éste no
las reeJioe.

Lo que comunjco a V. 1. para sU conocimiento y ef€etos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 30 de jU~1Ío de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo, Sr. DIrector general de Colonizneión y Ordenación Rural.

ORDEN de .10 de junio de 1970 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
({El Rincón-Cuarto del CortijQ)}, del término mUní~

cipal de Olivenza, en la provincia de Badajaz.

Dma. Sr.: A in.stanc1a de la propiet,aria de la finca «El Rín·
cón..cua.rto del Cortijo», d~l término municipal de Olivenza
fBadajoz). f\e ha 1n-eo..u1o expediente. en ~l qUe se ha. justtfi-


